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Abstract
This systematic review article aims to expose the state of knowledge and intervention of Borderline Personality Disorder (BPD) based on strategies such as Dialectical Behavioral Therapy (DBT) and Mentalization-Based Therapy (TBM), as effective proposals for treatment of this symptomatology. The methodology is based on the PRISMA protocol, where 20 documents are included after an initial finding of 105, searched in databases such as Dialnet, Redalyc and Scielo. Some of the main conclusions are that it is possible to identify a greater impact on the diagnostic criteria in patients who receive DBT, without ruling out that TBM shows improvement over a longer period of psychotherapy assistance.
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Resumen
El presente artículo de revisión sistemática pretende exponer el estado de conocimiento y de intervención del Trastorno Límite de la Personalidad (TLP) basándose en estrategias como la Terapia Dialéctico Conductual (DBT) y la Terapia Basada en la Mentalización (TBM), como propuestas eficaces para el tratamiento de esta sintomatología. La metodología está basada en el protocolo PRISMA, donde se realiza la inclusión de 20 documentos tras un hallazgo inicial de 105, rastreados en bases de datos como Dialnet, Redalyc y Scielo. Algunas de las conclusiones principales, es que se logra identificar un mayor impacto en los criterios diagnósticos en pacientes que reciben la DBT, sin descartar que la TBM muestra mejoría a más largo tiempo de asistencia a psicoterapia.
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Introducción 
	Para comprender el trastorno de personalidad, es importante tener claridad sobre el concepto. Para Allport, (1937) como citó Amarista, (2005), se define a la personalidad como "Organización dinámica interna del individuo de aquellos sistemas psicofísicos que determinan su particular ajuste el medio". La personalidad entendida como un conjunto de características innatas y adquiridas que repercuten en la adaptación al medio al cual estamos inmersos. 
La American Psychiatric Publishing como citó Ciurans (2021), referencia que los Trastornos de Personalidad son patrones que se mantienen a lo largo del tiempo, caracterizados por sensaciones y acciones que se alejan de los prototipos culturales en los se encuentra inmersa la persona; son manifestaciones inflexibles, permanentes y de larga permanencia, generalmente inicia en la adolescencia o en la adultez temprana, repercutiendo  en la funcionalidad social, laboral, familiar, entre otras áreas relevantes. 
Es importante tener en cuenta que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud Mental (2015) la prevalencia del TLP en Colombia, es del 4,6% de la población colombiana de 18 años en adelante, los cuales tiene 6 o más rasgos, siendo similar la proporción en hombres y mujeres (p.281).  
	De acuerdo a lo anterior varios autores coinciden en el deterioro funcional de la persona con diagnóstico de Trastorno Límite de la Personalidad (TLP), también en la presencia de las conductas y/o ideas suicidas persistente, en múltiples ocasiones llevando consulta al servicio de urgencias. (Aragonés et al. 2013; Caballo et al. 2004; Espinosa et al. 2009; Mosquera et al. 2010; Nieto, 2006).
	Los trastornos de personalidad están agrupados dentro del Manual Diagnóstico Estadístico de Trastornos Mentales (DSM-5), manual que rige en la actualidad una parte del ejercicio profesional del psicólogo, englobados en conjuntos definidos, basados en similitudes descriptivas llamados clúster.  El grupo o clúster A está compuesto por los Trastornos de Personalidad paranoide, esquizoide y esquizotípico. El grupo o clúster B se compone de los Trastornos de Personalidad antisocial, límite, histriónico y narcisista. El grupo o clúster C aglutina los Trastornos de Personalidad evitativo, dependiente y obsesivo-compulsivo. (American Psychological Association, 2013; Skodol et al., 2011). A lo largo del presente artículo de revisión se abordará el TLP agrupado en el clúster B. 
	Según, Ciurans (2021) quien citó a American Psychological Association (2013), el TLP, es un trastorno mental, caracterizado por alteraciones funcionales, las cuales están asociadas a la inestabilidad relacional, de la autoimagen y de los estados de ánimo, impulsividad marcada, que inicia generalmente antes de la etapa adulta y se encuentra presente en diferentes esferas de funcionamiento de la persona. (p. 10). 
	De este modo, Caballo y Camacho (2020), plantean que la categoría límite no debe encontrarse dentro del conjunto de difusión diagnóstica, sino como un espectro duradero, donde se identifica la alteración de conducta y funcionamiento, así como la presencia de inestabilidad emocional acompañada de deseo de aceptación y aprobación.  Así mismo, Caballo (1998) propone al evaluar el proceso evolutivo de las personas con diagnóstico de TLP, que dichos sujetos no han logrado establecer una integración coherente de sí mismos, por ello requieren de otros para lograr su incorporación.
	Cuevas et al (2012), quienes citan a la Organización Mundial de la Salud (1999), proponen una descripción categorial del TLP, encontrando dos subtipos. Uno de patrón impulsivo, que además de contar con la mayoría de los ítems, debe cumplir al menos con dos de los siguientes criterios: acciones premeditadas sin tener en cuenta consecuencias, relaciones conflictivas con los otros, especialmente cuando no percibe aceptación de sus propuestas, aparece episodios de ira y poco control de impulsos, pobre involucramiento en actividades duraderas sin obtención de recompensa inmediata, por último, inestabilidad emocional. El otro contempla el tipo límite, requiere al menos del cumplimiento de tres de los criterios siguientes: alteración en autoconcepto, implicación en relaciones inestables, esfuerzos desmedidos por evitar el abandono, deseo de autolesionarse, sensación permanente de vacío.
	Dentro del Manual Diagnostico Estadístico de Trastornos Mentales (DSM-5, p.364), encontramos definido el TLP así: 
Patrón dominante de inestabilidad de las relaciones interpersonales, de la autoimagen 	y de los afectos, e impulsividad intensa, que comienza en las primeras etapas de la 	edad adulta y está presente en diversos contextos, y que se manifiesta por cinco (o 	más) de los hechos siguientes.
 Por otro lado, el mismo manual mencionado incluye criterios como el esfuerzo por evitar el abandono, inestabilidad emocional, relacional, de la autoimagen, impulsividad, tendencia suicida, sensación de vacío, ideas relacionadas con estrés o síntomas disociativos. Si se requiere profundización de criterios, sería pertinente revisar el Manual citado.
	Los criterios clínicos precisos para el diagnóstico del TLP, los cuales deben ser revisados en el ejercicio psicológico, con el fin de fortalecer los criterios para dicho diagnóstico, realizando una lista de chequeo con la persona que se encuentra en consulta.   

Dentro de la práctica clínica del psicólogo existe una herramienta que habla sobre la clasificación internacional de enfermedades, en la cual se encuentra el TLP clasificado como Trastorno de personalidad sin especificación (6D10.Z), difiere del Manual Diagnóstico Estadístico de Trastornos Mentales (DSM-5), donde encontramos la especificidad de cada uno de los Trastornos de Personalidad y sus criterios de cumplimiento. 
	Al momento de revisar las explicaciones sobre la etiología de TLP, encontramos: 
Según Prittwitz (2022), los modelos actuales ponen de manifiesto la interacción gen-ambiente en el desarrollo del trastorno. Estos refieren que la probabilidad de desarrollar un trastorno límite se ve aumentada en aquellos individuos que presentan un genotipo ‘sensible’ en un medio predisponente (estresores ambientales, experiencias negativas). (p. 16) 
	Así, dentro de las causas de desarrollo o aparición de dicho diagnóstico está la repercusión de la esfera genética, sin embargo, resulta ser importante el análisis del ambiente en el cual la persona se encuentra inmersa, ya que resulta ser un factor altamente predisponente. De acuerdo con De la Vega-Rodríguez et al (2013) el TLP “es el resultado de la interacción entre una predisposición genética a la vulnerabilidad emocional y un ambiente invalidante” (p. 3). 
	Quintero et al (2020) expresa que la hipótesis que está ganando más evidencia a la hora de entender el TLP es a través del modelo biosocial donde a través de la historia donde la vulnerabilidad biológica en la regulación de las emociones se encuentra en transacción con las experiencias del aprendizaje (p. 35), esta entendida de acuerdo a Vásquez (2016) como el temperamento del paciente. 
	En este sentido como dice Beck (2019): 
la idea es que las representaciones de las relaciones objetales (incluidas las 	autorepresentaciones) no están integradas, sino divididas las unas de las 		otras. Están organizadas según su valencia, positiva (buena) frente a 	negativa (mala), para prevenir que los impulsos agresivos, asociados a las 	malas 	representaciones, destruyan a las representaciones positivas” (p.221) 
	Al respecto, Fonagy y Bateman, (2007), como citó Prittwitz (2022) hacen referencia a la experiencia temprana del cuidador como importante precursor del vínculo futuro de la persona. Por tal razón, si se habita en una dinámica de negligencia o abandono explicará la aparición de sintomatología del TLP. 
Los autores anteriormente referidos son relevantes en la apreciación de TBM, terapia creada para el tratamiento de personas con diagnóstico de TLP, basada en la teoría de apego de Bowlby (1997).  Esto se debe a experiencias traumáticas que pueden haber tenido lugar en edad temprana tal como lo afirma Beck (2019), especialmente las de castigo, abandono y rechazo de los cuidadores, lo cual puede conducir a una desorganización afectiva (p. 223).
	Algunos autores como Beck, Linehan y Young han dado sus conceptos sobre el T, así: 
Según el modelo de Lineahn (DBT) los pacientes con TLP se caracterizan por una disfunción en la regulación de las emociones, probablemente temperamental (Linehan, 1993, citado por Beck et al 2019, p. 230).  (…) Pretzer (1990) citado por Beck et al., (2019) señaló tres supuestos claves: ‘el mundo es peligroso y mal’, ‘soy impotente y vulnerable’ y ‘soy intrínsecamente inaceptable’ (Beck, 2019, p. 230). (…) El concepto dado por Young “entiende el trastorno como consecuencia de haber dejado solo, en un mundo malévolo, a un niño del que se ha abusado” (Beck, 2019, p. 231). 
	Todo lo anterior muestra la forma en la que se ha tratado por autores como Beck, Young y después Linehan de hacer una conceptualización del trastorno de la personalidad para poder realizar una intervención que dé resultados y que tenga éxito a largo plazo, de ahí que primero se tuvo en cuenta la terapia cognitivo-conductual (Beck), luego la terapia de esquemas de Young, posteriormente el modelo dinámico con la mentalización con Peter Fonagy y Anthony Bateman y la DBT con Linehan de las cuales, los artículos investigativos han dado evidencia de ser las que más se emplean y de ser las que posiblemente tienen mayor eficacia. (Oviedo Lugo, G. F., et al, 2021)

Método
	Se realizó una revisión basada en el método PRISMA, en las bases de datos de Dialnet, Redalyc, Scielo. Como criterios de búsqueda se incluyen fechas desde 2019 hasta 2023. Los términos iniciales utilizados fueron ‘Trastorno Límite de la Personalidad’, ‘Terapia Racional Emotiva Conductual (TREC) desde Albert Ellis’, ‘Terapia Centrada en Esquemas desde Jeffrey Young’, encontrando pocos hallazgos desde este tipo de intervenciones. Se continúa el proceso utilizando como criterios de búsqueda ‘Terapia Dialéctico Conductual y Terapia Basada en la Mentalización para el tratamiento del Trastorno Límite de la Personalidad’. Como criterios de inclusión se tuvieron en cuenta año de publicación, trabajos de grado de posgrado (especialización o maestría), artículos de revisión sistemática, estudios de caso único, etapa de ciclo vital: adultez. Como criterios de exclusión, trabajos de grado de pregrado, trabajos centrados en adolescentes, terapias de grupo como única estrategia de intervención. 

El presente articulo propone una revisión sistemática, Toledo (2021), refiere que de esta tipología de artículo pueden emanar diferentes objetivos, entre ellos establecer el estado de conocimiento sobre un tema, con el fin de identificar campos de investigaciones posteriores, abordar cuestionamientos que no logran ser resueltos por estudios individuales, definir problemas en investigaciones presentes para ser corregidos en propuestas investigativas posteriores, valorar y originar teorías sobre ocurrencia de fenómenos. Dicha información puede ser usada por diferentes usuarios, como pacientes, personal asistencial, investigadores, políticos. El objetivo principal de nuestra revisión es el primero, ya que la propuesta va dirigida a exponer el estado de información actual sobre TLP, estrategias de intervención centradas en DBT y TBM. 
	El protocolo PRISMA, publicado en 2009, se crea con el fin de ayudar a los autores de revisiones sistemáticas a legitimar de manera transparente el porqué de las revisiones que se realizan. Se observan grandes avances relacionados con metodología y terminología usada en las revisiones sistemáticas, por lo que surge la necesidad de una actualización. Aparece la declaración PRISMA 2020, la cual sustituye la del año 2009 y propone una nueva guía de presentación, la cual refleja los avances en la metodología para identificar, seleccionar, evaluar y sintetizar estudios.  Page, et al. (2020)
Resultados
	La búsqueda arrojó un total de ciento cinco (105) documentos, incluyendo los diferentes términos usados en la búsqueda inicial., Desde lectura de resúmenes, se eliminaron setenta y cinco (75) documentos que no se ajustaban con la especificidad de la búsqueda, uno duplicado. Después de ello, al realizar la lectura completa de los artículos se escogen veintinueve (29) documentos, realizando un proceso de exclusión asociado a criterios del método prisma, al final, se excluyen nueve (9) de los mismos, quedando como documentos para realizar la revisión sistemática veinte (20). 

DIAGRAMA DE FLUJO.
EVALUACIÓN
IDENTIFICACIÓN
ELEGIBILIDAD
Registros identificados
(n=105)
Registros identificados en diferentes bases de datos, dialnet, redalyc, scielo 
Registros revisados desde título y abstract
(n=105)
Registros eliminados porque después de leer título y abstract no se ajustaban a la especificidad del tema final
(n=75). Registros duplicados (N=2)
Registros idóneos para su inclusión
(n=29)
Registros eliminados después de leer el texto completo
(n=9)

                Creación de las autoras del Artículo de Revisión INCLUSIÓN
Registros incluidos en el análisis
(n=20)

En primer lugar, Arango (2018) en su investigación indica que tanto el TLP y el TAB (trastorno afectivo bipolar) son “patologías complejas y heterogéneas en cuanto a su sintomatología” las cuales pueden darse de forma simultánea (p. 125). Expresa además que “dada la alta comorbilidad que puede presentarse entre el TLP y el Trastorno Personalidad Dependiente (TPD) los teóricos de la personalidad y los clínicos que tratan a pacientes con TLP, coindicen en que la dependencia interpersonal juega un papel relevante en el TLP, además, esta característica ha sido incluida en varias ediciones del DSM” (p.119). Se realizó una investigación amplia de protocolos y modelos de intervención basados en la evidencia, que permitieron un amplio abordaje de ambos trastornos y se llega a la conclusión de que la Terapia Cognitiva conductual, acompañada de estrategias de intervención propias de la DBT y Terapia Centrada en Esquemas fueron eficaces a la hora de abordar las problemáticas específicas de la paciente en tratamiento
	Hesse (2019), propone una descripción de funcionamiento de hospital día dirigida a personas con diagnóstico de trastorno de personalidad, como estrategias de intervención se basan en TBM y terapia de grupo interpersonal, la primera tiene como objetivo aumentar la capacidad de mentalización de consultantes, así mismo mantener la de los profesionales encargados de las intervenciones. Los resultados se evalúan en base a un estudio pre- post de 123 pacientes que asistieron entre 2007 y 2015 al centro de atención. Se visualiza disminución de asistencia al servicio de urgencias, mejoría en síntomas depresivos y ansiosos, aumento en funcionalidad y disminución de episodios de hostilidad, sin embargo, no se percibe resultados alentadores en cuanto a niveles de impulsividad.
	Fernández (2019), plantea un caso clínico, diagnóstico de patología dual grave, abordado en Unidad de Conductas Adictivas, la consultante muestra conducta de adicciones toxicas en una estructura de personalidad límite, como planteamiento de intervención tienen presente la TBM, teoría de la mente, el apego y el psicoanálisis contemporáneo, desde diferentes autores que han hecho aportaciones a estrategias de intervención. En cuanto a resultados, no se visualizan logro de planteamientos, ya que está centrado más en el posible abordaje de dicha patología. 
	Barnicot et al (2019), realizan estudio con el fin de comparar efectos de la TBM y la DBT, terapias basadas en la evidencia del tratamiento de TLP, propone una muestra de 90 pacientes que reciben tratamiento durante 12 meses. Los pacientes que recibieron DBT recibieron un impacto significativo en episodios de autolesión y desregulación emocional, mientras que los pacientes que recibieron TBM no se visualiza efecto. Como resultado general, se evidencia disminución de asistencia al servicio de urgencias., como también avances positivos en pacientes que asistieron a tratamiento por DBT que los asistentes a TBM.
	Vogt et al (2019), mediante la revisión intentan evaluar eficacia de TBM en diagnóstico de TLP y diagnósticos comórbidos, se incluyen 14 artículos, se encontró que la terapia mencionada logra reducir síntomas significativos en diagnóstico de TLP, en comparación con otras terapias, como los son terapia grupal de apoyo, tratamiento habitual psiquiátrico, manejo clínico estructurado y especializado. La TBM logra disminuir sintomatología expresada en diagnóstico de TLP y trastornos comórbidos, aumenta la calidad de vida en pacientes, sin embargo, proponen la pertinencia de realizar investigaciones centradas en ensayos aleatorios, con el fin de mejorar la calidad en investigación.
	Resulta importante aludir lo dicho por Gálvez et al (2019), en cuanto a los tratamientos basados en la evidencia utilizados por los psicólogos en este caso de España. Según indica: “la eficacia de la terapia dialéctico conductual ha sido ampliamente demostrada para el trastorno límite de la personalidad” (p. 120). 
	Font en el 2019, plantea en su estudio que encontraron “una gran variedad de psicoterapias utilizadas para el TLP, en términos generales, se podría afirmar que la mayoría de los tratamientos recogidos en esta revisión producen mejoras en los cuadros limítrofes, independientemente de cuales sean las técnicas utilizadas o las teorías sobre las que se sustentan” (p. 11).  
	En otro sentido, Vásquez et al (2020), proponen en la revista latinoamericana de personalidad, una revisión de la metodología para la evaluación y formulación de caso para trastornos de personalidad, proponen intervención desde TBM, como abordaje a la causa principal de diagnóstico de trastornos de personalidad, fallas en la mentalización, desde edades tempranas, asociado a primeros procesos de vinculación. La TBM es una terapia validada empíricamente, por lo que resulta relevante realizar abordajes posteriores. 
	En un estudio de caso, Mayo (2020), confirmó:
de acuerdo con la teoría que TLP constituye un trastorno de personalidad de 		mayor complejidad que incluye una persistencia de patrones desorganizados e 		inestables que representan un malestar clínico y significativos en varios 			aspectos de la vida de las personas con este diagnóstico (p. 115). 
Se indica en este estudio, además, que la comorbilidad del TLP con otros trastornos de ánimo, lo que conlleva a que sea una patología de alta complejidad, que hace necesario la utilización de diferentes intervenciones. 
	González, (2020), señala que la DBT da lugar a mejores resultados que el tratamiento usual en las personas diagnosticadas con TLP, tanto en la severidad de los criterios diagnósticos de dicho trastorno como de las variables psicológicas secundarias que se relacionan con el mismo” (p. 29). 
	Sosa (2020), en un proceso de investigación centrado en ciudadanos de Uruguay, mayores de edad, 1961 sujetos, indica que se realiza aplicación de diferentes pruebas, entre ellas TIC- 140, con el fin de definir la muestra en riesgo de padecer TLP, dentro de las variables están sexo, edad, lugar de residencia, rasgos de personalidad, lugar donde se desarrolla crianza, nivel socioeconómico y síntomas clínicos. Como resultados, 2.2% con prevalencia de ser diagnosticados con TLP, no se visualiza relación de dicho diagnostico con variables como sexo, edad, lugar de crianza y residencia. En grupo clínico se concluye bajo nivel socioeconómico, mayor puntuación en sintomatología clínica, excepto síntomas fóbicos, diferencias en función de género. En cuanto a sexo femenino se identifican puntuaciones arriba en cuanto a evitación de daño, sensitividad interpersonal y síntomas somáticos.  
	Oviedo, (2020), señala en su estudio además de las características de la personalidad límite que son “multi-impulsividad, inestabilidad del humor y problemas interpersonales” (p. 1), que el tratamiento exitoso es la psicoterapia, ya sea la DBT, la TBM y la Terapia Enfocada en la Transferencia (TFP). Si bien dichas terapias tienen objetivos e intervenciones diferentes, van encaminadas a la regulación de las emociones, a reactivar la mentalización de la persona cuando la pierde y la comprensión de procesos defensivos, respectivamente, tal como se afirma en este estudio (pp. 25-26). 
	Ciurans (2021) propone una revisión sistemática, con el fin de presentar los avances de tratamiento efectivo, basado en habilidades de la DBT como tratamiento independiente para individuos diagnosticados con TLP y evaluar avances asociados. Se basan en protocolo Prisma, búsqueda en cuatro bases de datos, finalmente incluyen 11 artículos, donde incluían en el plan de tratamiento entrenamiento en habilidades en modalidades de intervención individual o coaching telefónico. Como resultados de dicha revisión, se concluye la eficacia de dichas estrategias de intervención en diagnóstico de TLP, encontrando impactó en reducción de síntomas en general, adherencia al tratamiento, mayor modulación afectiva, aumento en estrategias de afrontamiento, funcionamiento individual, social. Sin embargo, no es eficaz en sintomatología asociada a ideación y/o conducta suicida y vergüenza. 
	Diaz, (2021), realiza revisión sistemática, con el fin de revisar evidencia científica sobre las propuestas de tratamiento psicoanalítico para diagnóstico de TLP, analiza la TBM, TFT (terapia del campo del pensamiento), realizando depuración de hallazgos, terminando con 10 artículos. Concluye efectividad en intervenciones desde TFT Y TBM, la primera proporciona cambios a nivel del patrón de apego en las personas, la segunda, disminuye conductas agresivas, aumento en percepción de consecuencias, implicación en el avance de otras terapias.
	Arango (2021), las autolesiones no suicidas (ANS), aparecen dentro de los criterios diagnósticos en los trastornos de personalidad, mediante dicha revisión bibliográfica se esclarece el concepto relacionado con sensación de angustia, como propuesta, aumento de la empatía con el paciente, contribuir en la reducción de prejuicios sociales y mejorar la calidad de las intervenciones. Como conclusión de dicha revisión, proponen ideas de tratamiento, como terapias actuales, con el fin de reducir conductas autolesivas. Dentro de los tratamientos actuales proponen la TBM, siendo efectiva en la reducción de ANS, incluyen también los tratamientos farmacológicos para diagnósticos relacionados con autolesiones.
	Al momento de revisar la efectividad de la DBT en la intervención de personas con TLP, Feliu (2021), muestra en su estudio que esta es un “tratamiento efectivo para la disminución de la desregulación emocional” (p. 29), puesto que promueve competencias y habilidades de gestión emocional, generando respuestas conductuales funcionales y disminuyendo los otros síntomas.
	En similar sentido, García (2021), con el fin de comprobar la eficacia de un programa de gestión emocional en pacientes con diagnóstico de TLP, cumple su objetivo, y señalando que “los participantes se han beneficiado a nivel de estrategias y herramientas, han aprendido a manejar sus emocionales, pensamientos y conductas que interfieren en su día a día, y han logrado poner en práctica dicho aprendizaje a través de conductas más adaptativas y funcionales” (p. 11), concluye este autor que la DBT ha tenido eficacia en múltiples ocasiones, pero también invita en su estudio a realizar diferentes investigaciones que proporcionen más evidencia esta afirmación. 
	Hernández, (2022), analiza la DBT, señalando que “existe controversia en cuanto a su eficacia en el control de otros dominios del TLP” como son la “inestabilidad, el vacío crónico, la depresión”, por lo que según el autor se hacen necesarios otros estudios donde se pueda verificar y analizar más a fondo otras terapias para ser utilizadas en dichas intervenciones. 
	El TLP permite hasta 151 combinaciones de acuerdo con los síntomas manifestados. Se ha avanzado en investigaciones que propongan tratamientos más eficaces para dicho diagnóstico. En el estudio realizado por Crespo (2022), pretende comprobar en una muestra de 67 pacientes diagnosticados con TLP, se dividen de acuerdo con la gravedad de los síntomas, propone dos subtipos, clúster de “gravemente afectado” y un clúster de “levemente afectados”. Como resultado, un avance diferenciado de acuerdo con las dos escisiones realizadas, en el clúster uno, se identifica disminución notable de sintomatología, mientras que el segundo refiere cronicidad de síntomas clínicos. Los clústeres son evaluados en función de niveles de depresión, niveles de ira, supresión emocional, experiencias disociativas e intentos de suicidio. Como propuesta, conveniente separar los dos grupos, formando grupos homogéneos, con el fin de garantizar el logro de objetivos terapéuticos propuestos. 
	En un estudio de caso clínico, realizado por Prittwitz (2022), incluyendo formulación del caso, diagnóstico y objetivos terapéuticos, el tratamiento se lleva a cabo en modalidad hospital día, se cuenta con especialistas en diagnóstico de TLP, incluyen intervenciones individuales y grupales. Dentro de las intervenciones individuales incluyeron mindfulness, terapia aceptación y compromiso. En las intervenciones grupales contaban con grupo de mentalización, basado en TBM. La finalidad del tratamiento va dirigida a disminuir niveles de impulsividad, inestabilidad emocional, dificultades en autoconcepto, por otro lado, el tratamiento va dirigido a mejorar la calidad de vida y funcionalidad de paciente. En cuanto a resultados no se obtiene cumplimiento de intervención planteada, debido a complejidad del caso y el tiempo de abordaje, sin embargo, en función del trabajo realizado, se identifica mayor modulación emocional, gestión de emociones y aumento en activación conductual.

Discusión
 TLP y Terapia Basada en la Mentalización (TBM)
Prittwitz (2022, p. 36), quien citó a Fonagy (2002), define el concepto de mentalizar como la capacidad para "percibir e interpretar la conducta como estrechamente relacionada con estados mentales intencionales", mencionando el impacto que eso tiene en la conducta. La disminución de dicha capacidad conlleva a la identificación y atribución de los estados mentales en uno mismo y/o en los demás. Por otro lado, Fernández (2019, p.4) define la mentalización como la capacidad de identificar lo que piensa o siente otra persona, teniendo en cuenta sus conductas observables en un ambiente, también la posibilidad de analizar la reacción del otro hacia uno mismo a causa de nuestras acciones, es decir, es lo que deduce. Por tanto, es tratar de descifrar el contexto subjetivo propio y ajeno, partiendo de lo que se observa, llevando al entendimiento del estado mental. Valdivieso (2020), involucra dentro del proceso de mentalización el nivel de consciencia de la esfera mental de uno mismo y de los otros, ya que los pensamientos, emociones, creencias repercuten en las acciones, involucrando la evaluación que realizamos y permite discernir de otros.  
	Lanza (2009), contempla la acción de mentalizar como actividad imaginativa, ya que se centra en pensar lo que el otro puede estar sintiendo, la otra persona puede esconder parte de la verdad, por ello se realizan conjeturas y podemos fallar en las mismas. Por otro lado, Lanza (2010), contempla la necesidad del otro para mentalizar de una mejor manera, ya que lo logramos de forma individual fragmentada, el organizar nuestros conflictos de acuerdo con sentimientos o conductas, así como los ajenos, pensando acerca de ellos. Este autor manifiesta la impresión que le genera el percibir las limitaciones en dicha habilidad, el dar sentido a nuestra propia experiencia. El proceso de mentalización requiere el dialogo con los demás, de esta manera aumenta el sentido de lo que está hablando con alguien confiable, el cual puede dar su punto de vista, objetivo, lo define como un proceso interactivo. 
	Las dificultades en el proceso de mentalización van dando lugar a disminución en la forma de interpretar los estados mentales, característica principal de personas con diagnóstico de TLP, en cuanto a relaciones interpersonales como malestar emocional y alteración conductual, principalmente intentos de suicidio y episodios de auto o hetero agresión (Sánchez y Vega ,2013)
	Al hablar de la etiología del TLP desde TBM, se encuentra que Prittwitz (2022, p.13), refiere que el desarrollo de dicho malestar inicia en las primeras etapas de vida, donde se experimenta la invalidación emocional de forma constante por parte de familia. Coincide con lo planteado por Ciurans (2021, p.14), quien propone que la disminución de la capacidad de mentalizar proviene de dificultades en los tipos de apegos tempranos. Por otro lado, Madrigal (2021, p.28), manifiesta que la mentalización es un proceso central de la teoría del apego, junto a conceptos que surgen desde modelo cognitivo, evolutivo, neurociencias y otros fundamentos psicodinámicos.
 	En cuanto a propuestas derivadas de este tipo de intervención, Prittwitz (2022, p.14) hace énfasis en que dentro de las terapias más eficaces para el tratamiento de TLP es la TBM desarrollada por Bateman et al (2004). Sin embargo, Mass Hesse (2019), hace referencia a la eficacia que tiene la TBM en otro tipo de diagnósticos como trastorno de conducta alimentaria, depresión, trauma, adicciones, como también han ido fortaleciendo el tratamiento para la esquizofrenia.  
	Ciurans (2021, p.14), refiere que la TBM tiene como objetivo aumentar los niveles de curiosidad de los pacientes y la capacidad de distinguir las propias emociones y los pensamientos, como también los de otras personas. Ciurans (2021, p.19) cita un estudio realizado por Bateman y Fonagy en 2009, en un entorno de psicoterapia ambulatoria, dentro de las conclusiones resalta que los resultados son superiores en comparación con tratamientos habituales, por otro lado, el proceso psicoterapéutico se considera el principal tratamiento para diagnóstico de TLP, de naturaleza psicodinámica, haciendo énfasis en la TBM.  Madrigal (2021, p.28), determina como objetivo principal de TBM aumentar la capacidad de reflexión de los pacientes, como eje principal del proceso terapéutico propuesto. 
	Por otro lado, Hesse (2019), que citó Bateman et al (2012) refiere que la efectividad del tratamiento de TBM depende en gran medida de la puesta en marcha de las herramientas adquiridas, es decir, la adherencia terapéutica por parte del paciente. Distinguen cuatro facetas en el proceso de mentalización, debe ser tenido en cuenta el contexto de cada paciente. En primera medida: mentalización automática versus controlada, en segundo lugar: mentalización cognitiva versus afectiva, en tercer lugar: mentalizarse a sí mismo versus mentalizar al otro, por último: mentalizar las características internas versus mentalizar las características externas. Al hablar de emociones exacerbadas, por ejemplo, las experimentadas en escenarios de peligro, se mentalizan de forma automática y afectiva, basada en el exterior, estas son características asociadas con diagnóstico de TLP, la forma de analizar y manejar el relacionamiento con otras personas, dificultad para evaluar cómo pienso y como puede pensar el otro. Además, aumento en niveles de sensibilidad emocional, pero sin entendimiento del contexto en que aparecen, sintiendo afectación por el sentir del otro. Lo anterior explica la dificultad en activar una mentalización controlada, cognitiva y reflexiva, detonando en fallas en regulación emocional. 
	Relacionado con ello, Delgado (2022, p.62) quien citó a Bateman y Fonagy (2004), propone tres fases de acuerdo al plan de tratamiento, en primera medida, es la intervención individual, con el fin de lograr adherencia terapéutica, nivel de mentalización, incluye la formulación de caso, haciendo énfasis en relaciones interpersonales, es decir, formas de socialización, todo ello basado en la escucha activa. En segunda fase, se incluye sesiones de forma individual y grupal, con el fin de potenciar la alianza terapéutica, aumentar la capacidad de mentalización del paciente, mediante la retroalimentación que brinda el terapeuta. Como tercera fase, pasa de nuevo a modalidad individual, con el fin de mantener los avances logrados, centrado en las posibles sensaciones ligadas a la perdida, evaluando la nueva capacidad de socializar, a través de la mentalización, transferencia, contratransferencia. 
	Madrigal (2021, p.28) propone que la TBM gira en torno a una duración de 18 meses que inicia con sesión de evaluación, formulación del caso, sesiones introductorias, contiene un proceso de educación sobre el concepto de mentalización, definición, objetivos, apego y estilos de apego, habilidades de mentalización, reconocimiento y entendimiento de emociones propias y de los demás, centrados en pensamientos propios y de los demás, como también reconocer necesidades propias y de otros. Lo anterior coincide con la propuesta de Vogt (2021) quien cita el estudio de Daubney & Bateman, 2015 , donde concluye que la TBM está basada en el desarrollo de 18 meses.  Por otro lado, Bateman y Fonagy (2016), principales desarrolladores de la TBM, en su guía práctica, segunda edición, refieren que esta es un tratamiento gestionado entre 12 y 18 meses, cuyo objetivo principal es aumentar la capacidad de mentalización individual, las sesiones pueden estar estructuradas de forma individual y grupal.
  	Sobre estudios que contribuyan en la afirmación de eficacia de la TBM, aparece el estudio planteado por Barnicot et al (2019), quien concluye que los pacientes con TLP que reciben DBT o TBM pueden experimentar resultados positivos en cuanto episodios de autolesión, desregulación emocional, episodios de disociación y mejora en relaciones interpersonales, se identifican diferencias en cuanto el alcance y tiempo de dichas técnicas para percibir avances, pero se requiere estudios experimentales que identifiquen la fidelidad del tratamiento planteado, con el fin de evaluar la rentabilidad clínica y la economía del tratamiento. Por otro lado, Valdivieso (2020, p. 25), agrega que la TBM promete resultados eficaces en el tratamiento de TLP y Trastorno Antisocial de la Personalidad, ya que es una terapia validada empíricamente, situación aun en estudio en cuanto a tratamientos de otros diagnósticos. También, Madrigal (2021, p. 63) propone que el desarrollo de habilidades de mentalización es eficaz para dar solución a situaciones vinculares traumáticas y así impactar el funcionamiento interpersonal y la relación consigo mismo, potencia la comprensión de las 64 emociones desagradables, diferenciar el sentir propio y ajeno, con ello disminuir los niveles de impulsividad y desregulación emocional. Relacionado con lo anterior, en el estudio planteado por Rodríguez (2022), propone que entre los tratamientos más eficaces para TLP son la DBT, Terapia Cognitiva Centrada en Esquemas, TBM, esta última se relaciona con los resultados obtenidos por Vogt (2021) en su revisión sistemática, concluyendo con la eficacia para reducir la sintomatología de TLP, como dificultades en relaciones interpersonales, conducta suicida y trastornos comórbidos, como depresión y ansiedad, resultado encontrado en el análisis de todos los estudios revisados, sin embargo al evidenciar posible baja calidad, presencia de sesgo, propone la importancia de seguir realizando estudios relacionados. Por último, Céspedes (2021), concluye en su estudio realizado que la TBM trata de aumentar los niveles de autocontrol, modulación emocional, autolesiones, por medio de sesiones realizadas a nivel individual y familiar. 

TLP y Terapia Dialéctica Conductual 
Sobre la efectividad de la DBT, Arango (2018) concluye en su estudio que esta tiene evidencia científica, además es la de mayor efecto en los tratamientos del TLP; por su parte Gálvez  et al (2019), expresan que “la eficacia de la DBT ha sido ampliamente demostrada para el TLP y Hernández (2022) denota “la eficacia de la DBT como respuesta terapéutica que reduce conductas autolesivas, pensamientos e intentos suicidas” (p. 13),  se encuentra entonces que la evidencia de la efectividad de las intervenciones realizadas desde DBT ha ido tomando fuerza en la aplicación clínica pudiéndose demostrar en las diferentes investigaciones y llevando a los investigadores a preguntarse por este tipo de intervenciones en cuanto a la rigurosidad científica. 
	Arango (2018), menciona en su artículo que la sintomatología del TLP es compleja y heterogénea, se puede presentar una comorbilidad con otro diagnóstico lo cual ocasiona que cuando se va a hablar de un tratamiento sea compleja la escogencia del más idóneo. 
En el mismo sentido, Mayo (2021) confirmó la complejidad del TLP, que 
incluye una persistencia de patrones desorganizados e inestables que 	   representan un malestar clínico y significativo en varios aspectos de la vida de las personas con este diagnóstico y que, además, según algunas investigaciones, se presenta de forma prevalente, una comorbilidad con los 	trastornos del estado de ánimo,”. (p. 115) 
Vizioli (2022), se encarga de explicar que la sintomatología del trastorno es compleja de igual forma, en cuanto a la desregulación emocional, que según el autor “como señala Teti et al (2015), es producida por la vulnerabilidad biológica y un ambiente invalidante” (p. 3). Es importante tener en cuenta estos dos estudios en cuanto a los síntomas del TLP, pues que nos muestran diferentes síntomas, y menciona el concepto de desregulación emocional que en la DBT empieza tener importancia en la intervención.  
	Oviedo, (2020), quien cita a Marsha Linehan (2015) menciona: “que el núcleo de la patología límite se encuentra en una desregulación emocional que sería el resultado de una vulnerabilidad biológica en interacción con un ambiente invalidante” (p. 17).
	A nivel de estrategias, según Arango (2018) son utilizadas “el cuestionamiento socrático, descubrimiento guiado, el empirismo colaborativo, la reestructuración de pensamiento, los experimentos conductuales, el entrenamiento en solución de problemas, las técnicas de relajación, el entrenamiento en habilidades sociales, la planificación de actividades entre otras” (p. 125). Según Hernández (2022), La DBT “brinda una respuesta terapéutica óptima en la reducción de conductas autolesivas, pensamientos e intentos suicidas, la frecuencia de atenciones de emergencia y hospitalizaciones” (p. 12). 
	Es importante señalar que a medida que se fue realizando la revisión que se está presentando, se ha hecho más evidente que se habla tanto de utilizar medidas de intervención ya sea con técnicas provenientes de la DBT como de la TBM, pero lo más importante es que no se habla tanto de un diagnóstico ni de un trastorno sino de problemas de desregulación emocional y en este sentido se trae a colación lo escrito por Vizioli (2022), en cuanto plantea que “las estrategias de regulación emocional han mostrado relacionarse con diferentes cuadros, demostrando la importancia de considerar esta regulación emocional como un proceso transdiagnóstico” (p. 11), implicando una visión más amplia de lo que son las condiciones adaptativas y desadaptativas de las personas que pueden presentar las características del TLP.

Conclusiones 
Los autores se correlacionan al decir que en la práctica clínica se tiende a diagnosticar TLP cuando no se visualiza mayor cumplimiento de ítems para otro tipo de trastornos, por lo cual hacen el llamado a tener precaución con la forma de establecer el diagnóstico de Trastornos de Personalidad, en especial el Trastorno Limite.
En cuanto a estrategias de intervención desde TBM se percibe logro de objetivos terapéuticos de acuerdo a sintomatología de TLP.  Un grupo significativo de autores coinciden en el impacto de TBM en la mejora de relaciones interpersonales, disminución en sintomatología depresiva y ansiosa, aumento en niveles de autocontrol, disminución de ideación y/o conducta suicida. Desde la DBT coincide en el impacto que dicha terapia trae en disminución de conductas autolesivas y de suicidio. 
	La efectividad de la DBT es dada por la prioridad que se le da a las conductas suicidas en las sesiones con el paciente que presenta el TLP, y por ser un modelo en el que se cruzan técnicas cognitivas y de apoyo. 
	En lo que tiene que ver con las dos estrategias de intervención eficaces para TLP, se visualiza semejanza en cuanto a la propuesta de la etiología de dicho diagnóstico, la invalidación emocional especialmente en familia, lo cual repercute en los estados mentales del sujeto. 
La asistencia a psicoterapia basada en TBM o DBT, disminuye la asistencia de personas diagnosticadas con TLP a servicio de urgencias. 
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